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SURCONSUL $.A. 

Machala, 31 de julio de 2013 

Señor 

Intendente de Compañías de Machala 
En su despacho 

Señor Intendente.- 

Por medio de la presente le hago llegar la escritura de Partición Extrajudicial 
realizada por la señorita María Verónica Peña Loayza, el señor Gerardo Xavier 
Peña Loaiza, el señor Cristhian Didier Peña Loaiza y la señora Sara Judith 
Loayza Ramírez, como herederos y cónyuge sobreviviente respectivamente del 
señor Wilfrido Gerardo Peña Loayza, celebrada en la Notaria Quinta del cantón 
Machala el 23 de julio del año 2013, mediante la cual se adjudica a la señorita 
María Verónica Peña Loayza las 133 acciones ordinarias y nominativas de $ 
1,00 cada una en el capital social de la compañía SURCONSUL $.A., con este 
antecedente para los fines de ley, solicito se tome nota en los archivos a su 
cargo la partición y adjudicación de estas acciones, y se haga constar a la Srta. 
María Verónica Peña Loayza con cédula de ciudadanía Nro. 0704032234, 
como propietaria de las referidas acciones y de ser posible se nos conceda 

una nomina de accionistas actualizada. 

Atentamente, 

p. SURCONSUL S.A. 

María Soledad Puga Ochoa 
Gerente General 

   
Machala, Rocafuerte 635 entre Tarqui y Colón



  

Dr. testa Marco Castillo Sotomayor 

Notário - Quinta 

Machala - El Oro 

<ÍKBEMAD,, ESCRITURA PUBLICA DE PARTICIÓN 

“EXTRAJUDICIAL DE BIENES Y ADJUDICACION 
y: 133 ACCIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

me se JA COMPAÑÍA CONSULTORA SURCONSUL S. 
“EL ORO - El 

s ES A.- 

o CUANTIA: INDETERMINADA. - 

   
.* = 
ME    

    

      

7 8488888884848 4:14488486848686448 

$ 4444aa484488 

y En la ciudad de Machala, Capital de la 

lo Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

1 día martes veintitrés de Julio del año dos mil trece; ante 

12 mi, DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

Público Quinto del Cantón Mechala, la señorita MARÍA 

VERÓNICA PEÑA LOAYZA, por sus propios y personales 

¡s derechos; Gerardo Xavier Peña Lcaiza, de estado civil soltero, 
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lo Cristhian Didier Peña Loayza, de estado civil divorciado, y la 

¡7 señora Sara Judith Loayza Ramirez, de estado civil viuda, 

¡s  domitiliados en esta ciudad de Machala.- Los señores 

19  Comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

2% para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy 

21 fe, de conformidad a los documentos de identificación que se 

22 presentaron ante mi, con amplia libertad y bien instruidos 

25 de la naturaleza y resultacos de la presente Escritura 

24 Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES Y 

25 ADJUDICACION DE 133 ACCIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

x LA COMPAÑÍA CONSULTORA SURCONSUL S. A, para su 

27 Otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

28 CONLINUACIÓN: . == =onnono====--



  

Da lesbie Marco Cartilla Sotemaymn 

Notario — Quinta 

Macéata - El Oro 

¡ SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

> cargo, sirvase incorporar una por la cual conste la partición 

extrajudicial de bienes y Adjudicación, que se otorga al tenor 

4 de las siguientes cláusulas y declaraciones: .-=-=========e==0"02- 

s  PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen en el otorgamiento 

v de esta Escritura Pública: la señorita María Verónica Peña 

> Loayza, el señor Gerardo Xavier Peña Loaiza, Cristhian Didier 

s Peña Loayza y la señora Sara Judith Loayza Ramirez, como 

o herederos y cónyuge sobrevivierte respectivamente del socio 

o Wilfrido Gerardo Peña LOQayzZa === ==nenrrrrrronoorroornnnmmninnesos 

1 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- Mediante escritura pública 

Álebrada en la Notaria Quiarta del cantón Machala, el Dr. 
D 
lgslie Castillo Sotomayor, cencedió la posesión efectiva pro 

Lil sobre 133 participaciones sociales DE $ 1,00 CADA 

FE SEA, en el capital social de la compañía denominada en ese 

rr dágdonces COMPAÑÍA CONSULTORA SURCONSUL C .LTDA de 

¡bienes hereditarios «del causante WILFRIDO GERARDO PENA 

ix LOAYZA a sus únicos y universales herederos sus hijos Verónica 
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1» Peña Loayza, el señor Gerardo Xavier Peña Loaiza, Cristhian 

o Didier Peña Loayza, inscrita en el Registro de Mercantil del 

2 cantón Machala el 12 de sept embre del 2007. B) .- Mediante 

2» escritura pública celebrada en «a notaria Quinta del cantón 

23 Machala, el Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 8 de abril del 2013 

24 ¡inscrita en el Registro Mercartil del cantón Machala el 16 de 

2 julio del 2013 se procedió a realizar el Aumento de Capital, 

2» establecer Capital Autorizadc, Trasformación de la compañía 

27 Limitada a compañía Anónima a Sociedad Anónima, cambio de 

1% Denominación, Ampliación Jel Objeto Social y Reforma



  

Da. lestia Marco Castillo Sotomayor 

Notaria - Quinto 

Mackala - El Oro 

TOS 

1 Integral del Estatuto de la compañía Consultora Surconsul C. 

2  Ltda., denominándose en lo posterior SURCONSUL S.A., la 

3 misma que fue aprobada mediante Resolución Nro. 

4  SC.DIC.M.13. 0236 de la Intendencia de Compañías de 

E 

o  TERCERA.- INVENTARIO, PARTICION Y TASACIÓN DE BIEN 

7 HEREDITARIO: Con estos antecedentes, la señorita María 

$8 Verónica Peña Loayza, el señor Gerardo Xavier Peña Loaiza, 

9 Cristhian Didier Peña Loayza y la señora Sara Judith Loayza 

¡iv Ramírez, como únicos y universales herederos y cónyuge 

1 sobreviviente respectivamente del socio Wilfrido Gerardo 

12. Peña Loayza, por sus propios y personales derechos libre y IMA
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co voluntariamente de conformidad con los artículos 640 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, le dan el valor 

¡ss de inventario de bienes y aceptan que las acciones antes    
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16 descritas tienen el valor total de $ 133,00. -=-==============--- 

17  CUARTA.- ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

1* HEREDITARIOS:- Con estos antecedentes la señorita María 

19 Verónica Peña Loayza, el señor Gerardo Xavier Peña Loaiza, 

20 Cristhian Didier Peña Loayza y la señora Sara Judith Loayza 

21 Ramirez, como herederos y Cónyuge sobreviviente 

22 respectivamente del socio Wilfrido Gerardo Peña Loayza 

23 proceden a realizar la partición y adjudicación de las referidas 

24 acciones, por lo que de común acuerdo, adjudican a la 

señorita María Verónica Peña Loayza las 133 acciones 

O ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una del capital social 26 

> . 
27 de la compañía SURCONSUL S.A. por el valor total de $ 133,00.
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Notaria - Quinto 

Machala - El Oro 

¡  QUINTA.- ACEPTACION.- La señorita María Verónica Peña 

2 Loayza, el señor Gerardo Xavier Peña Loaiza, Cristhian Didier 

Peña Loayza y la señora Sara Judith Loayza Ramírez, como 

4 herederos y cónyuge sobreviviente respectivamente del socio 

s Wilfrido Gerardo Peña Loayza, por sus propios y personales 

o derechos, declaran que aceptan el inventario, valoración, 

7 partición, adjudicación que ellos mantenían y que tratan las 

$ cláusulas anteriores y convienen de manera expresa que 

9 renuncian al ejercicio de la acción de nulidad de este 

documento, por ser hecho libre y voluntariamente, sin =
 

coacción de ninguna naturaleza. En caso de nulidad de —
 
—
 

cgatesquiera de las cláusulas de la presente escritura, todas 

$ demás cláusulas y condiciones, derechos y obligaciones 
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SÉXTA.- SEPTIMA.-GASTOS: Todos los gastos de otorgamiento 

esta escritura pública, son de cuenta de los 
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19 SEPTIMA.- DOMICILIO, JURISDICCION Y COMPETENCIA: Las 

20 partes señalan como domicilio la ciudad de Machala se 

21 someten a la jurisdicción y competencia de los jueces civiles 

22 de la ciudad de Machala y a la vía ejecutiva o la que elijan. 

23 Cumpla usted señor Notario con las formalidades de 

24 Ley para la validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

25 Pública. Dr. Fulvio Cabrera  Carrión.- Reg. 04-1994-17 

O 

a aquí los documentos habilitantes que junto con 

a 
o 

28 minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública
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Dr, leatia Marco Castillo Sotomayor 
Notaría - Quinto 

Machala - El Dro 
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con todo el valor legal. Y, leída que fue integramente 

por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual dOy fe.oorrrononoonnnoronnnnnnnnnnnmmnno-- 
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María Verónica Peña Loayza 
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Notaria - Quinto 
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